
SECRETARIA LEGISLATIVA
CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE CHILE

IMPEDIMENTO GRAVE

Valparaíso, 30 de junio de 2021
Señor
Diego Paulsen Kehr
Presidente
Cámara de Diputados
Presente

En virtud de lo ordenado en el artículo 42 del Reglamento de la
Corporación, justifico mi inasistencia a Ia sesión de Sala de la Cámara de
Diputados del día 30 de junio de 2021, debido a un impedimento grave,
consistente en Por problemas técnicos de conexión no quede presente en la
sesión del día de hoy, dado que en Alto Hospicio tenemos problemas de
conectividad. Asimismo, quisiera señalarle que para tales efectos me comuniqué
con el departamento de informática, para ver si era problema desde la red de la
Cámara de Diputados..

Atentamente,

Ramón Galleguillos Castillo

Se requiere el aviso del diputado o diputada dentro del plazo máximo de 48 horas contado desde la ausencia. Incluye la
ocurrencia de hechos de tal importancia, como fallecimiento, enfermedades, accidentes u otros hechos graves, propios o de
parientes cercanos, que obliguen al diputado o diputada a tener que ausentarse.
(Considerando 12, resolución Comisión de Ética de 17.06.2014, cuenta sesión 40ª, de 02.07.2014).
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